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INTRODUCCIÓN 

 

El Diccionario de la Real Academia Española (RAE) hace referencia al término 

Servicio como el acto y el resultado de servir; (desarrollo de una acción para la 

satisfacción de una necesidad). 

Lo Público a lo vinculado a toda la comunidad y que, generalmente, suele ser 

gestionado o administrado por el Estado. 

Luego entonces el Servicio Público, se entiende como la actividad que desarrolla 

un organismo estatal para atender una necesidad de la sociedad en su conjunto, 

lo que implica responsabilidades inherentes al cargo y funciones que desempeñan 

los empleados o servidores públicos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 108 señala 

que: “se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 

Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones”. 

 

Los servidores públicos deben ejercer sus funciones con responsabilidad, apegados 

al orden jurídico, ético, profesional que regula la toma de decisiones y su 

compromiso con la sociedad, siguiendo los principios constituciones y rectores del 

Servicio Público como la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia 

entre otros.  

 

La administración pública en sus tres ámbitos tiene la responsabilidad de contar 

con un código de ética, que regule la conducta de los servidores públicos en el 

desempeño de sus empleos, cargos y/o comisiones, como lo establece el artículo 

16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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OBJETIVO: 

 

Colaborar con los Gobiernos Municipales, administración 2019-2021 en la 

elaboración del Código de Ética Municipal, documento en el cual se plasmarán 

los principios y valores que regularán la conducta de los servidores públicos y que 

exaltará los valores del servicio público en el cumplimiento de los fines municipales. 
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MARCO JURIDICO: 

 

Normas que regulan las acciones permanentes de todo servidor público: 

 

 Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículos:  

1, último párrafo; 35 fracción VI; 109 

fracción III; 113; 115 fracción II, incisos a-e; y 

127. 

 Ley General de Responsabilidades 

Administrativas: 

Artículos: 

7; 16; 49 fracción I y 51. 

 Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México 

Artículos: 

112; 113; 116; 122; 123; 124; 129; 130 y147. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México: 

 

Artículos: 

3; 27; 31 fracciones I y XXXIX; 168 y 170. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Artículos: 

1 y 4. 

 Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios 

Artículo: 

5 

 Código Administrativo del Estado 

de México. 

 

Artículos: 

1.6;  

 Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

Artículo: 

7 

 Código de Ética de los Servidores 

Públicos del Estado de México 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México No. 106, de 

fecha 30 de noviembre de 2015. 
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CONCEPTOS BÁSICOS: 

 

Con base en el Artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México los 

principios constitucionales y de observancia general que todo servidor público 

debe atender en el desempeño de su empleo, cargo, o función son: 

       1. Legalidad.- Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las 

facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a 

su empleo, cargo, o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que 

regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

       2. Honradez.- Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su 

empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona 

u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus 

funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de 

austeridad y vocación de servicio. 

       3. Lealtad.- Los servidores públicos corresponden a la confianza que el 

Municipio les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, 

y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 

población. 

       4. Imparcialidad.- Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la 

población en general el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a 

organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 

manera objetiva. 
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5. Eficiencia.- Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 

desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades y mediante el uso cabal y transparente de los recursos públicos, 

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

Código de Ética.- El código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de 

México publicado el 30 de noviembre de 2015, en la Gaceta de Gobierno del 

Estado de México. Que en un sentido formal es la codificación de los valores que 

guían el desempeño de los Servidores Públicos de la Entidad. 

Código de Conducta.- Es el documento emitido por el titular de la dependencia 

y organismo auxiliar a propuesta de los Comités de Ética y de Prevención de 

conflicto de Intereses.   Es el documento que describe, en términos muy prácticos y 

claros, las normas mínimas de comportamiento requeridas de todos los funcionarios 

del Gobierno del Estado de México. 

Delación.- Acusación, denuncia. 
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CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 

Su objetivo: 

Establecer los valores que habrán de conducir a los servidores públicos municipales 

con ética hacia el Gobierno Municipal, hacia sus compañeros y hacia los 

ciudadanos desempeñándose con respeto y responsabilidad. 

Sus ventajas: 

Forma parte de los cimientos de una Administración Pública eficiente, honesta y 

transparente; 

Asegura la confianza de la población en la integridad con la que se desenvolverán 

los servidores públicos municipales en sus funciones;  

Respeto y se adherencia por parte de la estructura orgánica municipal, al conjunto 

de valores intrínsecos del servicio público; 

Facilita el control interno al prevenir, definir y estructurar los valores del servicio que 

cada gobierno municipal desea brindar a sus habitantes; 

Aumenta y fortalece la competitividad al interior de las áreas de trabajo brindando 

a la población la atención que merece. 
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CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 

Bases para su elaboración: 

El Código de Ética municipal habrá de elaborarse con base en los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, así como con los valores 

referidos en el Código de Ética de los servidores públicos del Estado de México y 

Reglas de Integridad; ambos publicados el 30 de noviembre de 2015 en la Gaceta 

de Gobierno: 

Valores que todo servidor público debe 

anteponer en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión: 

Supuestos que componen las Reglas de 

Integridad para el ejercicio del servicio 

público: 

1.- Interés Público; 

2.- Respeto; 

3.- Respeto a los Derechos Humanos; 

4.- Igualdad y no discriminación; 

5.- Equidad de género; 

6.- Entorno Cultural y Ecológico; 

7.- Integridad; 

8.- Cooperación;  

9.- Liderazgo; 

10.- Transparencia; 

11.- Rendición de cuentas; 

 

1.- Actuación Pública; 

2.- Información Pública; 

3.- Contrataciones, licencias, permisos y 

concesiones; 

4.- Programas gubernamentales: 

5.- Trámites y servicios; 

6.- Recursos humanos; 

7.- Administración de bienes muebles e 

inmuebles; 

8.- Procesos de evaluación; 

9.- Control Interno; 

10.- Procedimiento administrativo; 

11.-Desempeño permanente con 

integridad; 

12.- Cooperación con la integridad, y 

13.- Comportamiento digno. 
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COMITÉ DE ÉTICA MUNICIPAL 

Creación y Organización: 

El Comité de ética Municipal será el que elabore, revise y actualice el Código de 

Ética, así como el encargado de vigilar la aplicación y cumplimiento del mismo. 

A continuación, y con base en los lineamientos generales para propiciar la 

integridad de los servidores públicos y para implementar acciones que favorezcan 

su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 

Conflicto de Intereses, se propone a los gobiernos municipales lo siguiente:  

 

 

Objeto

Establecer las Bases 
para la integración, 

organización y 
funcionamiento de 

los Comités de  Ética 
y de Prevención de 

Conflicto de 
Intereses. 

Presencia institucional

Instalar el Comité de 
Ética y de Prevención 

de Conflicto 
de Intereses, que 

incentiven la 
integridad de los 

servidores públicos e 
implementen 

acciones 
permanentes que 

favorezcan su 
comportamiento 

ético.

Vinculación y Coordinación

Corresponderá a la 
Contraloría Interna 

Municipal ser el 
vínculo entre el 

Ayuntamiento y el 
Comité.  Se 

coordinarán para la 
divulgación del 

Código de Ética y 
para su evaluación 

conforme a la 
congruencia que 

guarde con los 
principios y valores 

del Código de Ética y 
supuestos de las 

Reglas de Integridad.
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Integración

El Comité podrá estar integrado por
diez miembros propietarios con voz y
voto, se sugiere que:

Presidente Municipal Constitucional; 
(presidente)

Síndico Municipal; (vicepresidente)

Secretario del Ayuntamiento; 
(secretario)

Una Regiduría; (vocal)

Representante Sindical; (vocal)

Contralor Interno;(vocal)

Recursos Humanos o Departamento 
de Personal;(vocal)

Coordinador de Derechos Humanos; 
(vocal)

Autoridad Auxiliar; (Delegados 
Municipales, Copaci, Jefes de 

Manzana)(vocal)

Director Jurídico;(vocal)

Cada miembro electo podrá designar
un suplente que asista en su ausencia.

Para cumplir con sus funciones, el
Comité de Ética podrá establecer
subcomités o comisiones que estime
pertinentes y regulará su operación y
funcionamiento en sus bases.

Elección de miembros

Se llevará a cabo mediante 
la votación que el personal 

de las unidades 
administrativas realicen, la 

periodicidad se esablecerá 
por cada administración 

municipal, los Lineamientos  
Generales señalan cada dos 

años en el último bimestre 
del año en el que concluya 
el periodo; asimismo en  las 
Bases del Comité deberá 

señalarse el tiempo en que 
durarán en su encargo.

Asimismo en las bases 
deberá  señalarse  

procedimiento de elección, 
declinación de 

participación, etc.
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COMITÉ DE ÉTICA MUNICIPAL 

Funciones: 

 

Principios, criterios  

Tomando en cuenta los 
principios y valores 

contenidos en el Código de 
Ética Ética de los Servidores 

Públicos del Estado de 
México y sus Reglas 

de Integridad, el Comité 
elaborará la propuesta de 

Código de Ética que oriente 
y brinde certeza plena a sus 
servidores públicos sobre el 
comportamiento ético al 

que deben sujetarse en su 
quehacer cotidiano, que 
prevengan Conflicto de 

Intereses, y que delimiten su 
actuación. 

Funciones

El Comité establecerá las bases para
su funcionamiento con base en los
Lineamientos generales para
propiciar la integridad de los
servidores públicos:

Convocatorias; 

Orden del día de las sesiones;

Suplencias; 

Quórum; 

Desarrollo de las sesiones; 

Votaciones; 

Elaboración y firmas de actas; 

Procedimientos de comunicación; 

Elaboración de su programa anual 
de trabajo; 

Elaboración, revisióny actualización 
del Código de Ética;

Vigilancia en la aplicación y 
cumplimiento del Código de Ética;

entre otras.
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Funciones: 

a. Establecer las Bases para su integración, organización y funcionamiento, en 

términos de lo previsto en los presentes Lineamientos generales. 

b. Las Bases que emita el Comité deberán contener, entre otros aspectos, los 

correspondientes a las convocatorias, orden del día de las sesiones, 

suplencias, quórum, desarrollo de las sesiones, votaciones, elaboración y 

firma de actas, y procedimientos de comunicación. Las Bases en ningún 

caso, podrán regular procedimientos de responsabilidad administrativa de 

los servidores públicos; 

c. Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa 

anual de trabajo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y 

actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo, así como enviar 

una copia del mismo al Cabildo, dentro de los veinte días hábiles siguientes 

a su aprobación; 

d. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética Ética y las Reglas de 

Integridad; 

e.   Participar en la elaboración, revisión y actualización del Código de Ética, así 

como vigilar la aplicación y cumplimiento del mismo. 

f. Determinar, conforme a los criterios que establezca el Comité, los indicadores 

de cumplimiento de los Códigos de Conducta Ética, así como el método 

para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos. Los resultados y su 

evaluación se difundirán en la página de Internet de la dependencia; 

g. Participar con el Comité en la evaluación anual del cumplimiento del Código 

de Ética; 

h. Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos 

relacionados con la observación y aplicación del Código de Ética; 

i. Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los 

incumplimientos al Código de Ética; 

j. Formular observaciones y recomendaciones en el caso de delaciones 

(narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un 

servidor público y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética) que 

consistirán en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y que se harán 

del conocimiento del o los servidores públicos involucrados y de sus superiores 

jerárquicos; 

k. Formular sugerencias al Comité de Control y Desempeño Institucional para 

modificar procesos y tramos de control en las unidades administrativas o 
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áreas, en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética y las 

Reglas de Integridad; 

l. Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y de las Reglas de 

Integridad; 

m. Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos, 

prevención de la discriminación e igualdad de género, y los demás principios 

y valores contenidos en el Código de Ética, en las Reglas de Integridad, que 

permitan a los servidores públicos identificar y delimitar las conductas que en 

situaciones específicas deban observar los servidores públicos en el 

desempeño de sus empleos, cargos, comisiones o funciones; 

n. Promover en coordinación con el Comité, programas de capacitación y 

sensibilización en materia de ética, integridad y prevención de Conflicto de 

Intereses, entre otras; 

o. Dar vista al órgano interno de control de la dependencia de las conductas 

de servidores públicos que puedan constituir responsabilidad administrativa 

en términos de la normatividad aplicable en la materia; 

p. Otorgar reconocimientos o premios a áreas o personas que promuevan 

acciones o que realicen aportaciones que puedan implementarse para 

reforzar la cultura de la ética y la integridad entre los servidores públicos, 

conforme a las bases que establezca el Comité; 

q. Presentar en el mes de enero al titular de la dependencia o al Cabildo según 

corresponda, un informe anual de actividades, este informe se difundirá de 

manera permanente en la página de Internet del ayuntamiento, observando 

los criterios que para tal efecto establezca el Comité; 

r. Establecer las comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones, así como sus bases de funcionamiento respectivas, y 

s. Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 
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El informe anual de actividades del Comité de Ética deberá contener por lo menos: 

 

Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarán de los recursos 

humanos, materiales y financieros con que cuenten las dependencias, por lo que 

su funcionamiento no implicará la erogación de recursos adicionales. 

I.- El seguimiento a las actividades 
contempladas en el programa anual de 

trabajo;

II.- El número de servidores públicos 
capacitados en temas relacionados con 

la ética, integridad y prevención de 
Conflicto de Intereses u otros temas 

relacionados;

III.- Los resultados de la evaluación que se 
hubiere realizado respecto del 

cumplimiento del Código de Ética;

IV.- El seguimiento de la atención de los 
incumplimientos al Código de Ética, para 
lo cual deberá considerar el número de 

asuntos, fechas de recepción y los 
motivos; el principio o valor transgredido 

del Código de Ética; fecha y sentido de la 
determinación, y número de casos en 
que se dio vista al órgano interno de 

control, y

V.- Sugerencias para modificar procesos y 
tramos de control en las unidades 

administrativas o áreas, en las que se 
detecten conductas contrarias al Código 
de Ética Ética y las Reglas de Integridad.
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Presidente  

El Presidente designará a su suplente en caso de ausencia con voz y voto; 

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias, el Presidente será auxiliado en sus 

trabajos por el Secretario; 

Funciones: 

a. Convocar a sesión ordinaria, por conducto del Secretario; 

b. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

c. Autorizar la presencia de invitados en la sesión para el deshago de asuntos; 

d. Consultar si los asuntos del orden del día están suficientemente discutidos y, 

en su caso, proceder a pedir la votación, y 

e. Ejercitar las necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones. 

El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos que por 

su importancia lo ameriten o, a petición de por lo menos tres de los miembros del 

Comité. 

Secretario: 

Funciones: 

a. Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la sesión; 

b. Enviar, con oportunidad, a los miembros del Comité la convocatoria y orden 

del día de cada sesión, anexando copia de los documentos que deban 

conocer en la sesión respectiva; 

c. Verificar el quórum; 

d. Presentar para aprobación del Comité el orden del día de la sesión, 

procediendo, en su caso, a dar lectura al mismo; 

e. Someter a la aprobación del Comité el acta de la sesión anterior, 

procediendo, en su caso, a darle lectura; 

f. Recabar las votaciones; 

g. Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones; 

h. Elaborar y despachar los acuerdos que tome el Comité; 

i. Levantar las actas de las sesiones y consignarlas en el registro respectivo, que 

quedarán bajo su resguardo; 
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j. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité; 

k. Llevar el registro documental de las quejas y asuntos tratados en el Comité; 

l. Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca el 

Comité, adoptar las medidas de seguridad, cuidado y protección de datos 

personales y evitar el uso o acceso a los mismos, y 

m. Las demás que el Presidente le señale. 

 

Vocales: 

Funciones: 

a. Asistir a las sesiones; 

b. Participar en los debates; 

c. Aprobar el orden del día; 

d. Proponer las modificaciones pertinentes al acta y orden del día, anteriores; 

e. Emitir su voto; 

f. Aprobar y firmar las actas de las sesiones. 
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Delación

Cualquier persona puede hacer 
del conocimiento presuntos 

incumplimientos al Código de 
Ética, a las Reglas de Integridad 

y acudir ante el Comité para 
presentar una delación. 

El Comité podrá establecer los 
medios para la presentación de 

delaciones. 

El Comité presentará sus 
conclusiones de la delación y si 

ésta considera  un 
incumplimiento al Código de 

Ética y/o Conducta, remitirán la 
delación a la Contraloría 

Municipal.

Responsabilidades

Cumplir y promover  el cumplimiento 
del Código de Ética Ética;

Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios 
para dar seguimiento a los asuntos que 

se le sometan;

Cuidar que las actividades del Comité 
se realicen con apego a la 

normatividad aplicable;

Hacer uso responsable de la información 
a la que tengan acceso;

Capacitarse en los temas propuestos por 
el Comité o de carácter institucional.

Divulgación y transparencia.
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Reporte de Información

El Comité se sujetará a la 
sistematización de los registros, 
seguimiento, control y reporte 

de información que en su caso 
requiera la Contraloría 

Municipal.

Divulgación y transparencia

Publicar en la página 
electrónica del ayuntamiento el 

Código de Ética Municipal, 
informes anuales, y toda la 

información relacionada con el 
Comité.
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COMITÉ DE ÉTICA MUNICIPAL 

Funcionamiento: 

De las Sesiones 

El Comité celebrará por lo menos tres sesiones ordinarias al año. Igualmente podrá 

celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento. Las sesiones podrán ser 

presenciales. 

Las convocatorias se enviarán por el Presidente o por el Secretario, con una 

antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha de la sesión ordinaria que 

corresponda y dos días hábiles a la fecha de la sesión extraordinaria 

correspondiente. 

El envío de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos del 

orden del día se podrá hacer a través de medios electrónicos. 

En la convocatoria se hará constar el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el 

orden del día de la misma o, cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos 

que vayan a ser tratados por el Comité.       

El orden del día de las sesiones ordinarias, contendrá entre otros apartados, el de 

seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones anteriores y el de asuntos 

generales, en este último sólo podrán incluirse temas de carácter informativo.       

El orden del día de las sesiones extraordinarias comprenderá asuntos específicos y 

no incluirá seguimiento de acuerdos ni asuntos generales.       

El orden del día que corresponda a cada sesión será elaborado por el Presidente, 

los miembros del Comité podrán solicitar la incorporación de asuntos en el 

mismo.     

Cuando el Presidente así lo autorice, podrán asistir a las sesiones del Comité como 

invitados con voz, pero sin voto, cualquier persona que pueda coadyuvar al 

cumplimiento de sus objetivos y única y exclusivamente para el desahogo de los 

puntos del orden del día para los cuales fueron invitados.      
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En cualquier asunto en el que los invitados tuvieren o conocieren de un posible 

conflicto de interés, personal o de alguno de los demás miembros del Comité, 

deberá manifestarlo y el que tuviere el conflicto, abstenerse de toda intervención.   

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el 

buen orden de la sesión, o se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su 

normal desarrollo, el Presidente podrá acordar la suspensión de ésta durante el 

tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su 

continuación. 

Del Quórum 

El Comité quedará válidamente constituido cuando asistan a la sesión, como 

mínimo, el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes (50%+1) miembros 

propietarios o suplentes en funciones, entre los cuales se encuentre presente 

el Presidente. 

Los miembros propietarios del Comité asistirán a las sesiones y sus ausencias serán 

cubiertas por sus respectivos suplentes, para lo cual, el miembro propietario tendrá 

la obligación de avisarle a su suplente para que asista en funciones de propietario. 

Si no se integrara el quórum mencionado, la sesión podrá efectuarse al día 

siguiente.      

En la convocatoria respectiva, se comunicará la necesidad de contar con quórum, 

en su caso, se celebrará una segunda convocatoria en la que se fijará lugar, fecha 

y hora de la celebración de la sesión, en caso de que no hubiera quórum para 

celebrar la primera. 

Desarrollo de las sesiones 

Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones 

contenidas en el orden del día y éste comprenderá asuntos generales. Durante las 

sesiones extraordinarias, no habrá asuntos generales. 

Orden de las sesiones: 

a)    Verificación del quórum por el Secretario; 

b)    Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 
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c)    Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, y 

d)    Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden 

del día. 

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en 

acta, así como el hecho de que algún integrante se haya abstenido de participar 

en algún asunto, por encontrarse en conflicto de interés o estar en contra del 

mismo, y se turnará la información correspondiente a cada miembro del Comité. 

El Comité dará seguimiento puntual en cada sesión a todos los compromisos y 

acuerdos contraídos en sesiones anteriores. 

Votaciones 

Se contará un voto por cada uno de los miembros del Comité, los acuerdos y 

decisiones se tomarán por el voto mayoritario de sus miembros presentes; en caso 

de que asista a la sesión un miembro titular y su suplente, sólo podrá emitir su voto 

el primero. 

Los miembros del Comité que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar 

que figure en el acta el testimonio razonado de su opinión divergente.  En caso de 

empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad. 
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CARACTERÍSTICAS DEL CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 

Elaboración: 

El Comité elaborará la propuesta de Código de Ética que oriente y brinde certeza 

plena a sus servidores públicos sobre el comportamiento ético al que deben 

sujetarse en su quehacer cotidiano, que prevenga conflicto de intereses, y delimite 

su actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las 

tareas, funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento de los 

planes y programas del gobierno municipal, así como de las áreas y procesos que 

involucren riesgos de posibles actos de corrupción. 

 

El Comité 

deberá

considerar 

en la 

elaboración 

del Código 

de 

Conducta lo 

siguiente:

Emplear un lenguaje claro e incluyente en su contenido;

Armonizar los principios y valores contenidos en el Código de Ética
y las Reglas de Integridad;

Introducción, en la que se destaquen aquellos valores que resulten
indispensables observar en la dependencia, por estar directamente
vinculados con situaciones específicas que se presentan o pueden
presentarse a los servidores públicos en el desempeño de sus
empleos, cargos, comisiones o funciones, considerando el
resultado del diagnóstico que en la dependencia se haya
integrado;

Listado de los valores específicos cuya observancia resulta
indispensable en el gobierno municipal, y

Glosario en el que se incluyan vocablos contenidos en el Código
de Ética cuya definición se considere necesaria para la mejor
comprensión del referido Código, por estar relacionados con las
funciones, actividades y conductas propias de la dependencia;
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CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 

Algunos Valores que pudieran considerarse: 

 

 

 

•Todas las decisiones y acciones de la y el servidor público deben estar 
dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, 
por encima de interese particulares ajenos al bienestar de la 
colectiividad;

BIEN COMÚN 

•La y el servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo 
siempre la verdad.

INTEGRIDAD

•La y el servidor público no deberá utilizar su cargo para obtener algún 
provecho o ventaja personal o a favor de terceros.

HONRADEZ

•La y el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a 
las normas jurídicas inherentes a la función que desempeña.

IMPARCIALIDAD

•La y el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a 
las normas jurídicas inherentes a la función que desempeña.

JUSTICIA

•La y el servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la 
información gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés 
público y los derechos de privacidad de las y los particulares establecidos 
por la ley.

TRANSPARENCIA
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•Para la y el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente
ante la sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en
forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la propia sociedad.

RENDICIÓN DE CUENTAS

•Al realizar sus actividades, la y el servidor público debe evitar la
afectación de nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde
vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y
preservación de la cultura y del medio ambiente de la nación, que se
refleje en sus decisiones y actos.

ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO

•La y el servidor público debe conducirse con una actitud sensible y
solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad y las y los servidores
públicos con los que interactúa.

GENEROSIDAD

•La y el servidor público debe prestar los servicios que se le han
encomendado a todas y todos los miembros de la sociedad que tengan
derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o
preferencia política.

IGUALDAD

•La y el servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés,
cordial y tolerante.

RESPETO

•La y el servidor público debe convertirse en un decidido promotor de
valores y principios en la sociedad, partiendo de su ejemplo personal al
aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo público este Código
de Ètica y Conducta.

LIDERAZGO
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CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 

En caso de incumplimiento: 

Los servidores públicos municipales están obligados a ajustar su conducta a los 

preceptos establecidos en el Código de Ética y en caso de incumplimiento, el 

Comité investigará y realizará entrevistas correspondientes a fin de proceder en 

términos de las disposiciones señaladas en el Artículo 50 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en: 

 Amonestación; 

 Suspensión de empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un 

periodo no menor de tres días ni mayor a treinta días; 

 Destitución del empleo, cargo o comisión; 

 Sanción económica, de uno a tres tantos de los beneficios obtenidos, o 

por daños y perjuicios causados por actos u omisiones; 

 Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público por un periodo no menor de seis meses ni mayor a ocho 

años. 

 

 

 


